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1Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721,722, 731,732, 810, 910, 920,
Decreto 2644 de 2022, ’
Para las demds tarifas no citadas en (.

El ctausulado que aplica a esta péliza pliede ser consultado y descargado en nuestro portal wvnwaxacolpatiia.co

CLAUSULA: Modificacién unilateral de la vigencia por duplicidad de anparos;
pdliza vigente, Ia vigencia de 1a péliza que se explde se modificard, Inlclando a

VIGENTES ..

Con el fin de evilar duplicidad de ampares, sl ia aseguradora évldpncia que existe una
partir del dia slgulente de 12 péllza que ya se encuentra registrada en el RUNT,

Consuite informaclén sobre [a Defensoria del Consumidor Flnanclero aqull_1t_lg‘s:rlwmv.axaco!ga!ria.cumncuments.'42201273.'16141280!Fo|Iem-vlr!ual-consumldnr.

Nnanclero.pdf

Sefor Usuaio tenga en cuenta las slguientes r'emmenqacIones: R SR I PR S,
« Recuerde portar siempre su SOAY, las autoridades de trdnsitg se lo puedzn solicitar en cualguler mamento.:
* Recuerde validar que su péliza ests registrada en el RUNT, o ) . N

* Esté atento al momeato en que deba renovar su péliza No tener SQAIv‘lgentéracérré_é multas econdmicas, fa detenéién - -

del vehiculo y en caso de accidente de trdnsito el recebio pos todes los costos de la atencion de Ias victimas del acclgént
+ Adquiera su SOAT en lugares aulorizados, - .- . S e R oo

En casd de accidente de trdnsito; : Lo el
+ $i algulen resulta herido, debé ser atendido porel

stempre que tenga la capacidad para brindar 2 atencién requerida por las victirmas,

prestadér de senviclos de'salud aids cercano al lugar c{ell'ac"t:'lu‘en ¢
» Niriglin prestador de servicios de salud del pals puede negarse a atendet victimas de'a.ccid-entés de trénsita (artlculd 195

Decreto Ley 663 de 1993). En caso contraria, denuncie ante la Superintendencia Nacional da Satud,

» Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga fo debe realizar la Institucién prestadora de serviclos de -
salud. co :

+ Para presentar la reclamacion ante Ja ompafila aseguradora no se requiera acudi a terceros,

Texto habeas data

“Autorizo & 2 compaiifa de séguros para que consulle, almacene, administre,
teansfieray reportd  las entidades legalmente auterizadas y aquellas que
cansidere necesario, peio'en este Bitimo ¢aso Gnlcamente con fines estadisticos
"ylo académicos y rio comerciates, fa Informacién derivada del presents contrato
" deséguros y'ous réstlie de todas 1as fundones que directa o Indireciamente se
~lés haya otorgadd aias aseguradaras o s les otorguen en el futuro, asi coma
novedades, referencias y maneja dela péliza y demds servicios que sufjan del
presenté contrate, el cual conozco 'y decars aceplar en todas sus partes,
= Decldro haber sida informado sabre el tratamiento que recibirdn fos datos
*~ personales Incorporados en el presente cantrate de sequros, asl como sobre los

derechos qua me asisten como titular de fos mismosy, sobre la direceibn fisica

* - -ylo electrénlcs del responsable del tratamlento de dicha informacién”




